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Programa de Garantía Social.
Estos programas están pensados para alumnos de más de 16 años que no tengan el título de Graduado en ESO. A través de estos programas se puede conseguir el título al mismo tiempo que preparan a alumnado para un determinado oficio o profesión (jardinería, cerámica, fontanería......).

Para ello necesito tener una relación de los alumnos (si existe alguno) de tu tutoría que tengan estas características:

· Tener 16 años.

· Presentar dificultades de aprendizajes generalizadas en todas las áreas.

· Tengan muy difícil la consecución del título de Graduado en ESO.

· Estén en situación de “riesgo de abandono” o que creáis que hayan abandonado ya muchas asignaturas.

· No estén propuesto para seguir el año que viene un programa de Diversificación Curricular en el Instituto.

ALUMNOS:
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